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CONCEPTOS Y CATEGORIZACIÓN DE LOS ACTIVOS 
INTANGIBLES 

 
 

NO EXISTE UNA DEFINICIÓN ÚNICA DE LO QUE SE PUEDE CONSIDERAR COMO 

UN ACTIVO INTANGIBLE, YA QUE TIENE UNA CONSTRUCCIÓN FRÁGIL, QUE 

ESTA SIENDO CONTINUAMENTE SOPORTADA POR UN CONJUNTO DE 

ELEMENTOS INTERRELACIONADOS. 

 

HAY DIFERENTES DISCIPLINAS QUE SE HAN INTERESADO EN SU ESTUDIO, 

LOS TÉRMINOS MAS UTILIZADOS SON: INTANGIBLES, ACTIVOS INTANGIBLES, 

CAPITAL INTANGIBLE, RECURSOS INTANGIBLES, CAPITAL INTELECTUAL Y 

PROPIEDAD INTELECTUAL. 

 

ENTRE LAS DEFINICIONES MAS CONOCIDAS DE ACTIVOS INTANGIBLES SE 

ENCUENTRA LA DE LEY (2001), QUIEN SEÑALA QUE SON PROPIEDADES CON 

BENEFICIO FUTURO, SIN SUSTANCIA FÍSICA Y DE ACUERDO CON DAUM (2002) 

Y ANDRIESSEN (2004) SE CARACTERIZAN POR TENER CIERTOS ATRIBUTOS: 

• NO TIENEN SUSTANCIA FÍSICA O MONETARIA 

• SON PARCIALMENTE RECONOCIDOS CONTABLEMENTE 

• TIENEN UN MERCADO PARCIALMENTE INEXISTENTE 

• TIENEN UN INTERCAMBIO LIMITADO 

• NO PASAN POR LOS CLÁSICOS CUELLOS DE BOTELLA 

• ALCANZAN LAS ECONOMÍAS DE ESCALA CON RAPIDEZ 

• TIENEN EFECTOS DE RED 

• PUEDEN SER UTILIZADOS SIMULTÁNEAMENTE PARA DIFERENTES 

OBJETIVOS 

• REPRESENTAN COSTOS FIJOS ELEVADOS, PERO TIENEN UN COSTO 

MARGINAL MÍNIMO 

• ES DIFÍCIL ASEGURAR SU PROPIEDAD 

• SU INNOVACIÓN ES DE ALTO RIESGO. 

 



 
 
LAS CATEGORÍAS MÁS ESPECÍFICAS ACERCA DE LA CONTABILIDAD DE 

ACTIVOS INTANGIBLES HA SIDO ELABORADA POR EL COMITÉ DE PRINCIPIOS 

DE CONTABILIDAD FINANCIERA AMERICANOS (FASB). 

 

CATEGORÍAS DE ACTIVOS INTANGIBLES DE ACUERDO CON FASB: 

• ACTIVOS BASADOS EN TECNOLOGÍA 

• ACTIVOS BASADOS EN EL MERCADO 

• ACTIVOS BASADOS EN LA FUERZA DE TRABAJO 

• ACTIVOS BASADOS EN CONTRATOS 

• ACTIVOS BASADOS EN LA ORGANIZACIÓN 

• ACTIVOS BASADOS EN ESTATUTOS 

• ACTIVOS BASADOS EN CLIENTES 

 

INDEPENDIENTEMENTE DEL NOMBRE Y CLASIFICACIÓN QUE SE UTILICE, 

PARA QUE UN ACTIVO INTANGIBLE PUEDA SER RECONOCIDO EN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA APLICABLES EN MÉXICO DEBE CUMPLIR CON LAS 

CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN EL BOLETÍN C-8: 

• INCORPÓREO 

• NO MONETARIO 

• CUANTIFICABLE 

• MANTENIDO PARA SU USO 

• NO CIRCULANTE 

 

ADICIONALMENTE DEBE DE HABERSE INCURRIDO EN UN COSTO DE 

ADQUISICIÓN O HABERSE GENERADO INTERNAMENTE (CON UN DESARROLLO 

ESPECÍFICO) Y CONTAR CON LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

• SER IDENTIFICABLE 

• TENER BENEFICIOS ECONÓMICOS FUTUROS FUNDAMENTALMENTE 

ESPERADOS 

• TENER CONTROL SOBRE ESTOS BENEFICIOS 

 



 
 
NEVADO Y LÓPEZ (2002) CLASIFICAN A LOS ACTIVOS INTANGIBLES DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

• VISIBLES, IDENTIFICABLES POR ADQUISICIÓN 

• VISIBLES, IDENTIFICABLES GENERADOS INTERNAMENTE 

• VISIBLES, NO IDENTIFICABLES POR ADQUISICIÓN 

• OCULTOS, NO IDENTIFICABLES GENERADOS INTERNAMENTE 

(HUMANO, ESTRUCTURAL INTERNO Y EXTERNO) 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 



 
 
 

CONSIDERACIONES CONTABLES SOBRE ACTIVOS 
INTANGIBLES 

 
EL VALOR PUEDE VARIAR EN EL TIEMPO Y EN LA FORMA EN QUE SE LLEVEN 

A CABO LAS OPERACIONES, POR LO QUE PODEMOS DEFINIR DOS PERIODOS 

QUE SON: 

 
VALOR COMO NEGOCIO EN MARCHA. VALOR EN USO CONTINUO A LA 

EMPRESA COMO UN CONJUNTO DE ACTIVOS TANGIBLES E INTANGIBLES Y 

QUE INTERACTÚAN ENTRE SI PRODUCIENDO BENEFICIOS ECONÓMICOS; 

BAJO ESTA PREMISA SE ASUME QUE LA EMPRESA CONTINUARA EN 

OPERACIONES EN EL FUTURO. 

 

VALOR DE LIQUIDACIÓN. SE CONSIDERA QUE LA EMPRESA TERMINARA SUS 

OPERACIONES EN EL FUTURO, EN UN PLAZO RELATIVAMENTE CORTO Y QUE 

SUS ACTIVOS EN CONJUNTO O POR SEPARADO PODRÁN SER VENDIDOS O SE 

DISPONDRÁ DE ELLOS EN ALGUNA OTRA FORMA Y PUEDE HABER DOS 

MOMENTOS QUE SON: 

• LIQUIDACIÓN ORDENADA. VENDER O DISPONER DE LOS ACTIVOS EN 

CONJUNTO O POR SEPARADO BAJO UN PERIODO RAZONABLE DE 

TIEMPO QUE PERMITA OBTENER UN MAYOR BENEFICIO ECONÓMICO 

POR ELLOS. 

• LIQUIDACIÓN FORZADA. VENDER O DISPONER DE LOS ACTIVOS EN 

CONJUNTO O POR SEPARADO DE UNA MANERA RÁPIDA SIN IMPORTAR 

NI CONSIDERAR EL VALOR DE CADA UNO DE ELLOS. POR LO GENERAL 

EN ESTE TIPO DE TRANSACCIONES LOS BENEFICIOS ECONÓMICOS 

SON MÍNIMOS O EN SU CASO NO LOS HAY. 



 
 
 

MARCO TEÓRICO SOBRE ACTIVOS INTANGIBLES 
 
LOS ACTIVOS INTANGIBLES SE ENCUENTRAN REGULADOS PARA SU 

VALUACIÓN Y PRESENTACIÓN DENTRO DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA QUE EMITE EL CONSEJO MEXICANO PARA LA INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO DE NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, A.C. (CINIF), Y EL 

TEMA ESTA INCLUIDO DENTRO DE LOS BOLETINES Y CIRCULARES VIGENTES 

EMITIDOS POR LA COMISIÓN DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (CPC) DEL 

INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PÚBLICOS (IMPC). 

LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA VIGENTES EN MÉXICO SE 

ENCUENTRAN CLASIFICADAS EN DISTINTAS SERIES: NIF A, NIF B, NIF C, NIF D, 

NIF E 

 

LOS ACTIVOS INTANGIBLES SON UN RUBRO QUE PERTENECE AL BALANCE 

GENERAL DENTRO DE LOS ACTIVOS NO CIRCULANTES EN LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA, POR LO QUE SU TRATAMIENTO CONTABLE LO DEBEMOS 

ENCONTRAR EN LA SERIE NIF C, Y SE LE ASIGNO EL BOLETÍN C-8. 

 

EL BOLETÍN C-8 ACTIVOS INTANGIBLES TIENE COMO OBJETIVO ESTABLECER 

LOS CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO DE LOS MISMOS ASÍ COMO SU 

TRATAMIENTO CONTABLE, A TRAVÉS DE SUS REGLAS PARTICULARES DE 

VALUACIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

 

EXPRESAMENTE SE EXCLUYE EL TRATAMIENTO DEL CRÉDITO MERCANTIL, 

QUE SURGE CUANDO EL COSTO DE LAS ACCIONES ADQUIRIDAS ES MAYOR 

AL VALOR RAZONABLE DE LOS ACTIVOS NETOS DE LA ENTIDAD ADQUIRIDA, 

ES EN ESTE CASO QUE SU TRATAMIENTO CONTABLE LO ESTABLECE EL 

BOLETÍN B-7 ADQUISICIÓN DE NEGOCIOS, EN EL QUE SE INDICA QUE EL 

CRÉDITO MERCANTIL QUE SURGIÓ YA NO ES SUJETO DE AMORTIZACIÓN Y 

SERA SUJETO A PRUEBAS DE DETERIORO. 

 



 
 
SE EXCLUYE EL TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS ACTIVOS INTANGIBLES DEL 

PLAN DE PENSIONES Y JUBILACIONES, TRATADOS POR EL BOLETÍN D-3 

OBLIGACIONES LABORABLES. 

 

LOS DERECHOS Y GASTOS DE EXPLORACIÓN O DESARROLLO Y EXTRACCIÓN 

DE MINERALES, PETRÓLEO, GAS NATRAL, JUNTO CON RECURSOS SIMILARES 

NO RENOVABLES QUE SE TRATEN COMO ACTIVOS INTANGIBLES, DEBERÁN 

POR SUPLETORIEDAD RECURRIR A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) PARA SU TRATAMIENTO CONTABLE. 

 

¿Qué SE ENTIENDE POR ACTIVOS INTANGIBLES EN SU MARCO TEÓRICO? SON 

AQUELLOS IDENTIFICABLES, SIN SUSTANCIA FÍSICA, UTILIZADOS PARA LA 

PRODUCCIÓN O ABASTECIMIENTO DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS O 

PARA PROPÓSITOS ADMINISTRATIVOS QUE GENERARAN BENEFICIOS 

ECONÓMICOS FUTUROS CONTROLADOS POR LA ENTIDAD. 

 

¿INVESTIGACIÓN? ES LA BÚSQUEDA ORIGINAL Y PLANEADA QUE TIENE EL 

PROPÓSITO DE ADQUIRIR NUEVOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS O 

TÉCNICOS, CON LA EXPECTATIVA DE QUE RESULTEN ÚTILES PARA 

DESARROLLAR UN NUEVO PRODUCTO O SERVICIO, UN NUEVO PROCESO O 

TÉCNICA QUE PERMITA LOGRAR UNA MEJORA SIGNIFICATIVA DE UN 

PRODUCTO O PROCESO EXISTENTE. 

 

¿DESARROLLO? LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS ENCONTRADOS EN LA 

INVESTIGACIÓN Y/U OTROS CONOCIMIENTOS A UN PLAN O DISEÑO PARA LA 

PRODUCCIÓN DE MATERIALES NUEVOS O SUSTENCIALMENTE MEJORADOS, 

DISPOSITIVOS, PRODUCTOS, PROCESOS, SISTEMAS O SERVICIOS PREVIOS 

AL INICIO DE LA PRODUCCIÓN O USO COMERCIAL. INCLUYE EL DISEÑO Y LA 

PRUEBA DE PRODUCTOS ALTERNATIVOS, LA CONSTRUCCIÓN DE 

PROTOTIPOS Y LA OPERACIÓN DE PLANTAS PILOTOS. NO CONTIENE LAS 

MODIFICACIONES RUTINARIAS DE LOS PRODUCTOS ACTUALES. 

 



 
 
¿VALOR RAZONABLE? EL MONTO POR EL CUAL PUEDE SER INTERCAMBIADO 

UN ACTIVO ENTRE UN COMPRADOR Y UN VENDEDOR ADECUADAMENTE 

INFORMADOS, EN UNA TRANSACCIÓN DE LIBRE COMPETENCIA; 

COMÚNMENTE CONOCEMOS A ESTE TERMINO POR SU DENOMINACIÓN EN 

INGLES COMA FAIR VALUE. 

 

PARA QUE UN ACTIVO INTANGIBLE PUEDE SER RECONOCIDO EN LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DEBE CUMPLIR OBLIGATORIAMENTE CON TRES 

ELEMENTOS DISTINTIVOS: 

• SER IDENTIFICABLE 

• PROPORCIONAR BENEFICIOS ECONÓMICOS FUTUROS 

FUNDADAMENTE ESPERADOS 

• TENER CONTROL SOBRE DICHOS BENEFICIOS 

 

UN ACTIVO INTANGIBLE ES FÁCILMENTE IDENTIFICABLE DE OTROS ACTIVOS 

SI SE PUEDE SEPARAR O ES POSIBLE IDENTIFICAR LOS BENEFICIOS 

ECONÓMICOS FUTUROS QUE DICHO ACTIVO GENERARA A LA ENTIDAD. UN 

ACTIVO INTANGIBLE ES SEPARABLE SI LA EMPRESA PUEDE RENTARLO, 

VENDERLO, INTERCAMBIARLO O DISTRIBUIR EL BENEFICIO ECONÓMICO 

FUTURO QUE FLUYE DE OTROS ACTIVOS UTILIZADOS EN EL MISMO GIRO DE 

LA EMPRESA. 

 

LOS BENEFICIOS FUTUROS FUNDADAMENTE ESPERADOS QUE FLUYAN DE UN 

ACTIVO INTANGIBLE PUEDEN ESTAR INCLUIDOS EN LOS INGRESOS SOBRE 

LAS VENTAS DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS, AHORROS EN COSTOS U 

OTROS BENEFICIOS RESULTANTES DEL USO DEL ACTIVO POR LA EMPRESA. 

 

UNA EMPRESA CONTROLA UN ACTIVO SI TIENE EL PODER DE OBTENER 

BENEFICIOS ECONÓMICOS FUTUROS QUE FLUYAN DEL RECURSO Y, ADEMÁS, 

PUEDE RESTRINGIR EL ACCESO DE OTROS SOBRE DICHOS BENEFICIOS. LA 

CAPACIDAD DE LA EMPRESA PARA CONTROLAR LOS BENEFICIOS 

ECONÓMICOS FUTUROS DE UN ACTIVO INTANGIBLE NORMALMENTE 

PROVIENE DE DERECHOS LEGALES, Y EN CASO DE NO TENERLOS VA A SER 



 
 
MUY DIFÍCIL DEMOSTRAR EL CONTROL; SIN EMBARGO, EL HACER CUMPLIR 

LOS DERECHOS LEGALES NO ES LA ÚNICA CONDICIÓN PARA EJERCER EL 

CONTROL, DADO QUE UNA EMPRESA PUEDE CONTROLAR EL ACTIVO QUE 

GENERA LOS BENEFICIOS ECONÓMICOS FUTUROS DE ALGUNA OTRA FORMA. 

 

LOS ACTIVOS ADQUIRIDOS Y QUE CUMPLEN CON LOS TRES ELEMENTOS 

DESCRITOS CON ANTERIORIDAD, DEBEN REGISTRARSE AL COSTO QUE SE 

PAGO POR ELLOS; EN ALGUNOS CASOS PUEDEN SER ADQUIRIDOS SIN 

COSTO ALGUNO DE PARTE DEL GOBIERNO. 

 

TODOS LOS ACTIVOS INTANGIBLES REGISTRADOS EN LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DEBEN SER SUJETOS DE AMORTIZACIÓN, Y LA CANTIDAD 

AMORTIZABLE DE UN ACTIVO INTANGIBLE DEBE ASIGNARSE SOBRE UNA 

BASE SISTEMÁTICA DURANTE LA MEJOR ESTIMACIÓN DE VIDA ÚTIL, SALVO 

QUE TENGA VIDA INDEFINIDA. EXISTE LA PRESUNCIÓN DE QUE LOS ACTIVOS 

INTANGIBLES SE AMORTIZAN EN UN PERIODO NO MAYOR A 20 AÑOS; SIN 

EMBARGO, CUANDO SE TENGA EVIDENCIA CONTUNDENTE DE QUE LA VIDA 

ÚTIL DEL ACTIVO INTANGIBLE SEA UN PERIODO ESPECÍFICAMENTE MAYOR 

DE 20 AÑOS, DICHO PERIODO SERVIRÁ COMO BASE DE AMORTIZACIÓN. 

 

LOS ACTIVOS INTANGIBLES CONSIDERADOS CON UNA VIDA ÚTIL INDEFINIDA 

NO SE AMORTIZABLE Y SU VALOR ESTARÁ SUJETO A LAS DISPOSICIONES 

CONTABLES SOBRE PRUEBAS DE DETERIORO, SEGÚN EL BOLETÍN C-15 

DETERIORO EN EL VALOR DE LOS ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN Y SU 

DISPOSICIÓN. EL TERMINO INDEFINIDO NO SIGNIFICA INFINITO. 

 



 
 
 
 

ADQUISICIONES DE NEGOCIOS 
 

ES AQUELLA EN LA QUE UNA ENTIDAD ADQUIERE A OTRA CON FINES DE 

NEGOCIO O ESTRATEGIA, ESTE DEBE SER CONTABILIZADA DE LA MISMA 

MANERA QUE UNA ADQUISICIÓN NORMAL DE OTRO ACTIVO QUE SE 

ADQUIERA Y SER RECONOCIDO POR LOS VALORES QUE SE HAYAN 

INTERCAMBIADO. 

 

CUANDO SE LLEVA A CABO ESTE TIPO DE OPERACIONES SE PAGA UN 

PRECIO DETERMINADO POR LA OPERACIÓN, PERO NO SIEMPRE 

CORRESPONDE AL VALOR EN LIBROS, LO QUE DA LUGAR A DOS 

SITUACIONES: UNA EN LA QUE EL COMPRADOR ESTE DISPUESTO A PAGAR E 

PRECIO PACTADO Y QUE NO CORRESPONDE AL VALOR DEL BIEN (VALOR DE 

MERCADO), Y LA OTRA, EN LA QUE EL VENDEDOR RECIBE EL PRECIO 

PACTADO QUE ES SU VALOR JUSTO POR DICHO BIEN (VALOR RAZONABLE). 

 

DERIVADO DE ESTAS OPERACIONES SE PAGA UN PRECIO POR ARRIBA DEL 

BIEN Y SE DEBE DE ANALIZAR CON MUCHO CUIDADO, YA QUE SE ESTA EN 

PRESENCIA DE DOS ACTIVOS MUY IMPORTANTES: ACTIVOS INTANGIBLES Y 

CRÉDITO MERCANTIL. 

 

EL EXCESO DEL COSTO DE UNA ENTIDAD ADQUIRIDA SOBRE EL NETO DE LOS 

MONTOS ASIGNADOS A LOS ACTIVOS ADQUIRIDOS Y PASIVOS ASUMIDOS, SE 

RECONOCERÁ COMO CRÉDITO MERCANTIL. UN ACTIVO INTANGIBLE QUE NO 

CUMPLA CON LOS CRITERIOS DEL BOLETÍN C-8, QUE NO SEA PLENAMENTE 

IDENTIFICABLE, SE INCLUIRÁ EN EL MONTO RECONOCIDO COMO CRÉDITO 

MERCANTIL. 
 



 
 
 

ACTIVOS INTANGIBLES QUE DEBEN REGISTRARSE 
EN LA ADQUISICIÓN DE UN NEGOCIO 

 
SE UTILIZARA LA CLASIFICACIÓN QUE SE INCLUYE EN EL BOLETÍN C-8: 

1. ACTIVOS RELACIONADOS CON LA CLIENTELA O EL MERCADO. 
INTANGIBLES QUE SE RELACIONAN CON LA ESTRUCTURA DEL CLIENTE O 

CON FACTORES DEL MERCADO DEL NEGOCIO. 
2. ACTIVOS BASADOS EN CONTRATOS. INTANGIBLES QUE TIENEN UN 

TÉRMINO FIJO O DEFINIDO. 
3. ACTIVOS CON BASE TECNOLÓGICA. INTANGIBLES RELACIONADOS CON 

INNOVACIONES O AVANCES TECNOLÓGICOS DENTRO DEL NEGOCIO O 

INDUSTRIA. 
4. ACTIVOS CON BASES CONTRACTUALES. ACTIVOS INTANGIBLES CON 

VIDAS ÚTILES ESTABLECIDAS EN CONTRATOS O LICENCIAS. 
5. ACTIVOS BASADOS EN LA FUERZA DE TRABAJO (PERSONAL). 

INTANGIBLES RELATIVOS AL VALOR DE LA FUERZA DE TRABAJO 

ESTABLECIDA O EMPLEADOS DE UNA ENTIDAD. 
6. ORGANIZACIÓN CORPORATIVA Y ACTIVOS FINANCIEROS. 



 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

 
 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 
 

 



 
 



 
 

 



 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
RESUMEN 
 
EL CONCEPTO DE ACTIVOS INTANGIBLES SE REFIERE A LOS ACTIVOS NO 

CIRCULANTES QUE, SIN SER MATERIALES O CORPÓREOS, SON 

APROVECHADOS EN EL NEGOCIO. 

 

EL PROCESO SISTEMÁTICO DE CANCELACIÓN DEL COSTO DE ACTIVOS 

INTANGIBLES SE LLAMA AMORTIZACIÓN. PARA DETERMINAR A QUE TIPO DE 

ACTIVOS INTANGIBLES SE LE DEBE APLICAR EL PROCESO DE AMORTIZACIÓN, 

ES PRECISO DETERMINAR SI TIENEN VIDA ÚTIL LIMITADA O NO. LOS ACTIVOS 

INTANGIBLES CUYA VIDA ÚTIL ES ILIMITADA O INDEFINIDA SE MANTIENEN 

INTACTOS HASTA QUE PIERDAN SU VALOR. UNA FRANQUICIA ES EL 

DERECHO O PRIVILEGIO QUE RECIBE UNA ORGANIZACIÓN PARA EFECTUAR 

EN EXCLUSIVA NEGOCIOS EN UN ÁREA GEOGRÁFICA DETERMINADA. LAS 

FRANQUICIAS PUEDEN SER OTORGADAS POR EL GOBIERNO O POR ALGUNA 

ENTIDAD PRIVADA. 

 

ALGUNAS COMPAÑÍAS INVIERTEN CONSIDERABLES SUMAS DE DINERO PARA 

OBTENER LICENCIAS Y PERMISOS, A FIN DE OPERAR EN CIERTOS TIPOS DE 

NEGOCIOS. EJEMPLOS DE ESTAS COMPAÑÍAS SON LAS ESTACIONES DE 

TELEVISIÓN, RADIO Y RADIOCOMUNICACIONES. EL COSTO DE LAS LICENCIAS 

Y PERMISOS SE REGISTRA EN LA CUENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES Y SE 

AMORTIZA DURANTE EL PERIODO QUE CUBRE EL PERMISO O LA LICENCIA 

RESPECTIVA. 

 

LAS MARCAS REGISTRADAS SON UN MEDIO PARA CONTRIBUIR Y MANTENER 

UN ASPECTO DISTINTIVO DEL PRODUCTO ELABORADO RESPECTO AL DE LA 

COMPETENCIA. EL VALOR DE LA MARCA REGISTRADA ESTRIBA EN LA 

CONTRIBUCIÓN QUE EFECTÚA AL INCREMENTO DE LAS VENTAS DE LA 

COMPAÑÍA. 

 



 
 
LA PATENTE ES UN DERECHO QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL PARA 

HACER USO EXCLUSIVO DE UN PROCESO DE MANUFACTURA O PARA 

VENDER ALGÚN INVENTO EN UN PERIODO DE 15 AÑOS. 

 

EL DERECHO DE AUTOR ES UNA GARANTÍA QUE OTORGA EL GOBIERNO 

FEDERAL AL AUTOR DE LA OBRA PARA EJERCER EL DERECHO EXCLUSIVO DE 

PUBLICAR, VENDER Y EXPLOTAR LOS PRODUCTOS OBTENIDOS DE LA MISMA 

DURANTE UN PERIODO DETERMINADO. 

 

EL VALOR DE UN NEGOCIO PUEDE SER MAYOR QUE EL MONTO DE LOS 

ACTIVOS INTANGIBLES, YA SEAN TANGIBLES O INTANGIBLES. DICHO 

EXCEDENTE SE RECONOCE POR LA CAPACIDAD QUE TIENE EL NEGOCIO 

PARA GOZAR DE CIERTO PRESTIGIO COMERCIAL ENTRE EL PUBLICO Y, 

ESPECIALMENTE, ENTRE SUS CLIENTES. A  ESE PRESTIGIO COMERCIAL QUE 

POSEE UNA ORGANIZACIÓN SE LE DENOMINA CRÉDITO MERCANTIL. 

 

LOS GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO COMPRENDEN EL ESTUDIO 

Y LA EXPERIMENTACIÓN SISTEMÁTICOS ORIENTADOS A LA ADQUISICIÓN DE 

NUEVOS CONOCIMIENTOS, CON LA EXPECTATIVA DE QUE PUEDAN 

APROVECHARSE PARA CREAR NUEVOS TIPOS DE PRODUCTOS, PROCESOS 

DE ELABORACIÓN O DE SERVICIOS; O LA APLICACIÓN DE LOS 

CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y DE OTROS EXISTENTES A LA CREACIÓN DE 

NUEVOS TIPOS DE PRODUCTOS, PROCESOS DE ELABORACIÓN O DE 

SERVICIOS, CON LA EXPECTATIVA DE LOGRAR COMERCIALIZARLOS. 

 

LOS GASTOS DE MERCADOTECNIA SE EFECTÚAN CON EL OBJETIVO 

INMEDIATO DE OBTENER CONOCIMIENTO DEL MERCADO PARA UN 

PRODUCTO O SERVICIO, DARLO A CONOCER, DESARROLLARLO O MANTENER 

LA PREFERENCIA DEL CONSUMIDOR. 

 

AL SER LOS ACTIVOS INTANGIBLES UNA PARTIDA NO MONETARIA, LOS 

EFECTOS DE LA INFLACIÓN DEBEN REFLEJARSE MEDIANTE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL ACTIVO. ESTA ACTUALIZACIÓN SE LOGRA POR MEDIO 



 
 
DEL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN Y SE CARGA AL ACTIVO INTANGIBLE LA 

DIFERENCIA ENTRE EL VALOR HISTÓRICO Y EL ACTUALIZADO, MIENTRAS QUE 

EL ABONO DE HACE A LA CUENTA DE EXCESO O INSUFICIENCIA DE CAPITAL 

POR LA MISMA CANTIDAD. 

 



 
 
NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLE A ACTIVOS 
INTANGIBLES. 
 

LA PARTIDA DE ACTIVOS INTANGIBLES SE ENCUENTRA REGULADA POR 

NORMAS ESPECIFICAS A NIVEL INTERNACIONAL PARA AQUELLOS PAÍSES 

QUE ACEPTAN O PERMITEN DICHAS NORMAS, O POR NORMAS LOCALES 

PARA AQUELLOS PAÍSES QUE COMO MÉXICO CONTINÚAN USÁNDOLAS, 

COMO SE MUESTRA EN EL CUADRO COMPARATIVO: 

 

 Normas internacionales de 
información financiera 

Normas mexicanas de 
información financiera 

Normas NIC 38 Activos intangibles C-8 Intangibles 

Concepto Es un activo identificable, de 

carácter no monetario y sin 

apariencia física, que se utiliza en 

la producción o suministro de 

bienes y servicios, se arrienda o 

tiene funciones relacionadas con 

la administración de la entidad. 

Existen dos clases de activos 

intangibles: 

 

1. Partidas que representan la 

utilización de servicios o el 

consumo de bienes, pero que en 

virtud de que se espera que 

producirá ingresos futuros, su 

aplicación como gasto se define 

hasta que dichos ingresos se 

obtengan. 

 

2. Partidas cuya naturaleza es la 

de un bien incorpóreo, que 

implican un derecho o privilegio. 

Reglas aplicables I. Un Activo intangible debe ser 

objeto de reconocimiento como 

activo y si y solo si: 

A) Es probable que los beneficios 

económicos futuros que se han 

atribuido al mismo lleguen a la 

empresa; y 

B) el costo del activo puede ser 

I. La cantidad inicial asignada a 

todos los tipos de intangibles, de 

acuerdo con el principio del valor 

histórico original, es su costo de 

adquisición. 

La capitalización de los intangibles 

puede hacerse únicamente cuanto 

hayan sido comprados, 



 
 

medido de modo fiable. 

 

II. La medición inicial de un activo 

intangible debe hacerse por su 

costo histórico de adquisición o 

producción. 

 

III. El costo histórico de 

adquisición o producción de un 

activo intangible comprende su 

precio de compra, incluyendo los 

aranceles o los impuestos que 

graven la adquisición y no sean 

recuperables. 

 

IV. En los estados financieros se 

debe revelar, para cada clase de 

activos intangibles, entre otros, la 

siguiente información: 

A) Las vidas útiles o porcentajes 

de amortización utilizados. 

B) Métodos de amortización 

utilizados. 

desarrollados internamente o 

adquiridos de cualquier otra forma. 

 

II. Forman parte del costo del 

intangible todos los gastos 

relacionados con la adquisición o 

su desarrollo. Los gastos 

adicionales pueden ser honorarios 

y gastos legales, costos de 

desarrollo y experimentación, y 

cualquier otro desembolso 

identificable directamente con su 

adquisición. 

 

III. Los activos intangibles deben 

presentarse como parte del ultimo 

grupo de activos en el balance 

general. 

 

IV: Cuando un intangible haya 

perdido su valor económico y, 

consecuentemente, se cargue a 

resultados, deben revelarse las 

circunstancias que obligaron a 

ello. 

 


